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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012021-0016800 

Decisión: Reprograma audiencia 

 

En atención a que la parte demandada no presentó excusa por la inasistencia a la 

audiencia del artículo 80 del CPL realizada el día 03 de agosto de 2023, es 

necesario continuar con la misma, aplicando las consecuencias legales 

procedentes; y para tal efecto se fija el día 24/08/2023, a las 2.00PM. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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